RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000404 , Ent. N°5005/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con el Llamado N° 35/2013, convocado para la adquisición de Aceite de Girasol y de Maíz a efectos de satisfacer las demandas iniciales de los Organismos usuarios;

RESULTANDO: 1) que, este Tribunal en Sesión de fecha 29.1.2014 cometió a la Contador Auditor en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 11:669.544,57, así como la posible ampliación de hasta un 30% de las cantidades adjudicadas;
2) que se remite Resolución de la UCA Nº 97/14, de fecha 12.8.2014, mediante la cual se amplía el llamado de obrados en un 35% por un monto de $ 4:031.394,51, constando la conformidad de la adjudicataria; 
CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada se enmarca en lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto emergente de la ampliación (Resultando 2);
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones. 
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